
REF: PERTENENCIA No. 2023-00050 

DEMANDANTE: GUILLERMO LAVERDE BOHORQUEZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETER. DE JEREMIAS LAVERDE MORA 
 

INFORME SECRETARIAL. Supatá, 01 de Septiembre del 2023. Pasa al 

Despacho de la señora Juez, la demanda de declaración de pertenencia 

radicada dentro de la referencia. Sírvase proveer lo que en Derecho 

corresponda. 

 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPATÁ - CUNDINAMARCA 

 

Supatá, 01 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Auto Interlocutorio No. 127  

 

Revisado el Proceso de PERTENENCIA instaurado por el señor GUILLERMO 

LAVERDE BOHORQUEZ, presentado mediante apoderada judicial Doctora 

YENNY PAOLA FRANCO ROCHA, al tenor de los artículos 82, S.S. del Código 

de General del Proceso donde se requiere que en la Demanda se haga 

alusión de:   

 “10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 

 

11. Los demás que exija la ley. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del 

demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos 

recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia.” 

 

Así mismo, se allegue el certificado del impuesto predial del bien objeto de 

usucapión y el certificado del Registrador De Instrumentos Públicos 

actualizados al año de presentación de la demanda, esto es el 2023, los 

que deben ser presentados con un máximo de tres meses de expedición. 

 



 Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Supatá – Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA para que dentro 

del término de cinco (05) días subsane las falencias, so pena de rechazo 

de conformidad a lo establecido por el art. 90 C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

DELIA CONSTANZA RIVERA SANTOFIMIO 

JUEZ  

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPATÁ - CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nº 49 Hoy 04 

de Septiembre del 2023 

 

La Secretaria,  
 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


